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~ISTERIO D~L EJÉllcrro

BERENCUER

PARTE OFICIAL guarde a V. E. muchos años. Madrid' su CünccllllCllt'l y demás efectos. Dios
11 de noviembre de 1930. guarde a V. E.' muchos años. ~!adrid

11 de nU\'i~:nbre de 1930.

REALES ORDENES

Subsecretaria.

DA.! .\S

Excmo. Sr.: Vi,ta la ins.tancia pro
movida por e~ I1lOZO de óficios 1Ianuel
Benítez Me<lina, con destino en estc :Mi
nisterio, en súplica de que se le con
ccda la separadón eo el Cuenpo a que
J)ertenece, con residencia en esta Corte,
por haber sido nombrado ordenanza del
Congreso de los Diputados, el Rey (que
Dios guarde) IJ.:ll tenido a bien acceder
a 10 solicitado, pasando a la ;ituaci(Í(l
militar que por sus afias de ,ervicio le
corresponda y callsando baja cn el Cuer
to de Por.tcros y Mozos por fin del
mes de octubre último,

De real orden lo dig-o a V. E. para
su conocimiC<l,to y demás efecto.;. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de noviem1Jre de 1930.

BERENGU¡';R

Sefior SubSeCH'l:.rio de este Mini5terio.

Sellores Capitán general de la primera
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. 51'.: El R\'y (q, D. g,) ha
tenido a bitn nnl1lhi';¡r ayudante de cam
po de V. E. al te'.,iente coronel de In
f'¡¡'l1oterla D. Ramón Bahé .y RUlz de
}lorras, actualmente en dtuaci6n de dis
ponible forzoso en la primera, regi6n.

De real orden lo dig-o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Scñor Capitilll ¡;:eneral de la séptima
región.

Señores Capitán ~e"<'ral de la primera
región e Interventor gener;;) del Ejét.
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bicn disponer <¡ue el coman
dante de Infantería D. Go:.zalo Rodri
guez Romeo cese en el cargo de ayu
dante de campo del General de la se
gunda briga.da <le Infantería de la no
vena división, D. Manuel Llanos Medi.
na, por haber cumplido en dicho come
·tido ~ plazo reglamentario, y nombrar,
en s¡J!¡titucióñ, al de igual empleo y
Arma D. Eduardo Ar"''lljo Soler, dis
ponible forzo,o en esa región.

De real ordcn lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Seiior Capitán gcc1eral <le' la quinta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resu,ltado del con
curso anunciado 'POr .real orden circu
lar de primero del mes pr6ximo pa
,ado (D. O. núm. 222), para cubrir una
VaCllJCltc de oficial del Cuerpo auxiliar
dc Oficinas Militares, que existe en la
Fiscalia militar del Consejo Supremo
del Ejército y Marina, el Rey (que
Dios guarde) h.\· tenido a bien designar
para ocuparla al oficial:('reero del ex
presado Cuerpo D. ]ulián Hierro L6
pez, con destino en el Archivo general
Militar y C'1. comisión en el citado Alto
Cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. para

BERENGUER

Seiior Capitán general de la ~pptim;l
región.

Seiio¡"<" ¡''''':dente del Con,ejo Supre
mo dd Ej{'rcito )' :\farina e lntrr
vento," gu¡eral del Ej':reito.

RECOMPENSAS

iExcm'l. Sr.: Vista la i,~,forn¡aeión
inst~uí~a en ~IelilJa en virtud de in~
t~nc:a promovIda por el soldado, liccn
Ciado, de L. Compañía mixta de Sani
~ad ~!jl!tar de :\felilla, Pedro GilIy Pa
no,: re~ldenk en Getafe, Escuelas Pías:
tenIendo en CUo.:.fa quc el recurrente
f~é h<'c1Jr¡ pri.sionero por el enemi¡;:o el
l!ta 22 de ¡ulto de 1921. permanecienllo
en tal situación hasL" e' 28 de enero
de 1923 en que fué rescatado . sufricn
do su. ~autiverio sin mo :úscab~ del ho
nor mlhta~, el ReY.(r¡. D. g.), de acuer
do con 10 mformado por el Consejo Su
premo ~Iel Ejército y Marina, ha teni
do· a bIen conceder a d:cho soldado la
~fedalla. de Sufrimientos por la Patria,
sm ~ns16n, por considerarlo eom¡>rc>.~dj
do e':l el segundo caw, ar·tÍCulo cuarto
del vIgente reglamento de la citada ),{c

.dalla, aprobado por Teal -decreto de 14
de abril de 1926 (c. L. núm. 148).

De rea.1 ?rden 10 digo a V. E, para
su ConOCImIento y demás efectos. Dio5
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
10 <1e noviembre de 1930.

BERENGUER

Sellar Jefe Superior de .]n\,~. Fuuzas
Militares de Marruecos.

Señore9 Presidente del Cansej o Suprc
!11'0 del Ejército y Marica y Capitán
general de la primera región.
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ACADDlIAS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
el coronel Director de la Academia es
~c:",l de Iniantería cursó a este ~fi
n:,ter:oJ "n 20 de octubre último, al que
acom¡>:lfLba ín5tal¡~la del alu¡nno de
dicho CeEtro D. Foocrico Primo de
Ri\"era y Cobo de Guzmác., en la que
solí::t" la separación de la mencionada
AcaJ.emia, y teniendo en cuenta el ~on

senLmiento ma.:erno que a la mIsma
acomp"ña, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a 10 solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. -muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BEUNGUU

Señor Capitán geceral de la .primera
región.

Señor Director de la Academía de In
fantería.

ANTIGüEDAD

CirclIlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispoooer
quc las antigüedades que han de dis
frut.a·r en el empleo de comandanle los
de este empleo de la escala activa de
Infanterla, ascendidos por reales órde
fleS de 30 de agosto y 21 octubre últi
mos (D. O. c.úms. 197 y 239), sean las
que se les asigna en la. relaci6n que
sigue.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeclos. Dios
guarde a V. E. muchos ...fíos. Madrid
I I d~ noviembre de 1930. s ~

BEUMGUU.
Sefior...

ULACI6M QUE U CITA

D. José Camafia Sánchez, la de 21
de agosto de 1930.

D. Mariano Lobo Navascués, la de
22 de agosto de 1930.

D. Ciro de Torres Ortega, ta. de 3 de
octubre de 1930.
" D. José de la Cuesta Vi11anova, la
de 8 de octubre de 1930.

D. Luis Cirujeda Gayoso, la de 8 de
OOlubre de 1930. '

Madrid II de noviembre de 1930.-
Berenguer. .

CON!D/ECORACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 25 del mes próximo pasado, en
el Que da cuenta a este Ministerio de
haber conl:edido la Medalla Militar dt'
Marruecos, con los pasadores de Meli
IIa y Larache, al teniente de Infa,\\c
rla. C001. destino en el regimiento Es
palia núm. 46, D. Juan 'Ibáfiez Salas.
por., hallarse comprendido en' el real
dccreto de 29 de junio de 1916 (DIARIO
OFICIAL núm. 145), el Rey (c¡. D. g.) ha
""-... _....._--.;...........-._.._.--. - ~.. "._. -_.,'

12 de noviembre de 1930

ten:do a bien aprobar dicha cot1Ce!ibn.
De real orden 10 digo a V. E. vara

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muellos años. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor CaDitln ge-::e....al de la tercera
región. "

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sen'i:lo disponer que el teniente de
Infantería D. José Miñü.na de la Con
cepción, que ha causado baja en la
:Mehal-Ia Jalifiana de Melilla,· núm. 2.
por real ordec. de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) fecha 5
del actua~, quede en situación de dis
ponible forzoso en Melilla.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muc!los afios. Jladrid
11 de noviembre de 1930.

BI:UNGUD

Señor Jefe S¡jperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrae
cos y Coloo.ias e Interventor general
del Ejército. . ' ,

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado pot' el caJ¡>itán de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indlgon&s de Alhucemas núme
ro S, D. Sebastián Zamora Medina, el
Rey (q. D. g.) ha .tenido a bien con
cederle el uso del distintivo de Regu
lares, por reunir las condiciones que
determina la real orden drculaRl' de 18
de junio último (D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mUChos aftoso Madrid
10 de noviembre de 1930.

BI:UNGUD

Sel\ol' Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado .por el teniente de Infanterla, con
destino eo· la Mehal-Ia Jalifiana de Te
tuán iI1Úln. 1, D. JO!é Ailique Oti
loecl1es, el Rey (q. 00. g.) ha tenido a
bien co~erle el uso del distintivo de
Mehal-Iu, por reunir lat condicioneis
que determina la real ordeo circular
de 18 dc junio último (D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y dem6s efectos. Dios
quarde a V. E. muchos afias. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Sefior Jefe Superior de las F.~7.as

Militares de Marruecos.

lJ. O. núm. 2~5

Excmo. Sr. :Conforme con lo soli- (
citado por el teniente de Infantería, CQn
destino eü el Tercio. D. Juan Vázquez
Salas, el Rey (q. D. g.) ha tenido a I

bien concederle el uso del distintiva del
T-erc:o. con la adición de dos barras ro
jas, por hallar:e comprendido en la real
orden circular de 2Ó de noviembre de
1923 (D. O. c.úm. 263) y reunir las
cond:ciones que determina !a de 18 de
junio 6ltimo (D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
la de noviembre de 19:JO.

BERENGUER

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el teniente de Infao.tería. coa
destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núm. 1, don
Franci~co Belzuoce González, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle
el uso del distiAtivo de Regulares, poi:
reunir las condiciones que detennina la
real ordco. circular de 18 de junio úl
timo (D. O. núm. J)6).

De real orden 10 digo a V. E. para
su con~imiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muc!los afios. Madrid
10 de noviembre de 1930·

BI:UNGUD

SeI'Ior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. SI'.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infanterla, con
destino en el Gru.po de Fuerzas Regu
lares I.1digenas de Tetuán núm. 1II don
José Belzunce Gonz'ález, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle el uso del distinti'Vo de Regulares,
por reunir las condiciones que determi
na la real orden circular de 18 de ju
nio último (D. O. ctoÚm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BIllINGUIR

Sdíor Jefe ,Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

LIOENCIAS

Sermo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comandante de Infanterla
D. Jesús DIez Mlr6, en sLtuadón de
diaponiMe forzoso el1l esa '!'eItión, el
Rey (q. D. R'.) ha teo,ido a bien con
cederle 3S días de licencia por asuntos
propios para Parls, Marsella y Niza
(Francia), con arreglo a cuanto deter
minan los artícu,los 47 y 64 de las ins
trucciones aprobadas' por real orden de
S de junio de 1905 (C. L. núm. 101). } l.

- ",",. ~.. ~ .....-...-...~.._.~.. ......... ~
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Tenientes coroneles.

D.Mariano Garda Serrano Abe
Ja, con la an.tigüedad ,d'e 7 <ie abril
de 1930. Curs6 'la document:\ci6n la
Ca¡pitanfa general de da tercera re"
gi6n.•

D. Tel1esforo Martfllez Cabezas,
con la de 18 de mayo de 1930. Idem
los Somatenes de- la sáptima regi6n.

D. Arturo Herrero COlIIlIpañy, con
la Qoe 23 de mayo de 1930. Idem. el
Gobierno militar de 'Menorca.

D. pa?iel Bazb Caja, coa la de
7 de JUDto de 1930•. 19iCm la Capita
DlÍa .ge.neral de la sexta r'egi6n..o: Antol'io de la Serna y Méndez
Vt¡'o, con ~a de 19 de ju.nio de 1930.
I&m 1a zona de Sevilla, 7.

D. Juan Ricart Marich, con la ele
20 de Junio de 1930. Idem ia zona
de LÚlda, 20.

D. Pablo Pef'la Sllnc.hez con ~a

de 22 de junio de 1930. I<ioein la Ca
pitanía g~eral de l·a primera reglón.

D. José Ortega de Arnau, con la
de 28 de junio de 1930. Idem el Go
bierno milltar de Valencia.

D. Rafael Valcllreel Sllenz, con la
de 30 de ju¡n~o de 1930. Idem la zona
'de Oren.e, .4.

Señor...

Placa.

D. ,Emilio Ramos Unoalmuno, coo.
la antigüedad de 7 de junio de 1930.
Curs6 la documentación la zona de
Mallorca, 48.

D. Luis Alba Qlarés, con la de
22 de junio de 1930. Idem la Capita
nia general de la primera regi6n.

D. José Puñet Mora.1es, con la de
10 de junio de 1930. Idem el regi
miento Navarra, 25.

D. José Arce Iradier, con la de
26 de agosto de 1930. Id~m el Con
sejo S~remo.

D. Enrique Mar·tínez Moreno con
la de 27 de agosto de 1930. Idem
la zoo18 de Albacete. 16.

D. Detavio L6pez del Castillo y
Crespo, con la de 28 de agosto de
1930. Idem el regimiento San Mar
ClaJ, 44.

Comandantes.

IlELAClON QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: El Rev
(que Dios g.uarde), de acue~'do con
lo propue;t~ ;Jer la Asamblea de la
Real y Militar Orden <lte San Her
menegilda. se ha servido conceder
a los jefeo y oficiales del Arma de
Infantería QU!' figuran en, la I'i
guiente rehció~. las cond~coraciones

de la citada Orden, con la antigüe
dad que en la misma se les señala.

De real::den lo digo a V. E. pa
ra 'Su conocimient.) y ~más efectos.
Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
Madrid 10 de noviembre de 1930.

, BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ej ército y Marina.

Señores Capitán general de Baleares
e Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha 9«:rvido con
ceder al teniente coronel de Infante
ría, C~' destino en el regimiento Inca
núm. 62, D. Pedro L10mpart Ramis,
la placa de la citada Orden, con alloti
güecf.a<i de 25 de agosto de 1930.
. De real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. much09 afias. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BERENGUU

BIUNGtJU

Seftor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

~eftores' Calpitanes gene\'o3l1es de la pri
mera región y de Ba.leares e Inter
ventor general del ~iército.

Señor Pres:dente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina. '

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor gooeral del E;'ército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ck
acuerdo con lo propuesto por 1l~ Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermmegildo, se ha ~rvido COK

ceder al teniente coronel de Infantería
D. José Josa y de Gomar, ayuclallole de
campo del Ge1Ieral de división, Gober
nador militar de Mallorca, D. Antonio
Losada Ortega, la pla(a de la. citada
Orden, con antigüedad de 29 de agos
to de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su c.onocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
10 de noviembre de 1930.

DAMASO BERENGUER

).IATRDIO~IOS

Selior_ Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el. teniente de k.fantería, con
destino en el regimiento Inca núm. 62,
D. Bernardo Gomila Taberner, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle
licf('cia para contraer matrimonio con
doña María de ~os Angeles Bafiolas
Aleu.

De real orden lo digo a V. E. para
Sil conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BDlDGUD

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Infanteri-a' con
destino en el Tercio, D. Mariano' Na
var.ro Sánchez, el Rey (q. D. g.) ha
tec.ldo a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doft.ao Vicenta
Martinez Calleja.

De re~l ~rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
II <le noviembre de 1930.

BDlDGUD

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de' Marruecos.

OjlmEN DE SAN HERM~E
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey .(q. D. g.) de
~uerdo con lo propuesto por t'a A;am-

S
ea de la Real y Militar Orden de
an Hermenegildo, se ha sen-ido con
(~~ al corom:l de Infantería, en titua
Clu<> de reserva, afecto a la zona' de
reclutamiento y reserva de H.uelya aú
1Ilero 8, D. Luciaoo Marauri Ordu, ladruz de la citada Orden,· con antigüe-

ad de 20 de mayo de 1907, la placa
(~n la de 20 de mayo de 1917 y la pen
SIón de placa coo, la de 20 de mayo de
1925.

De real orden lo digo a V. E. para
tu conocimiento y demás efectos. Dios
.uarde a V, E. muchos afiot. Madrid
lo de noviembre de 1930.

BERENGUER

Sel\or Prcs:t!ente rIel Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

~el\ores Capitanfl generales de la se
gunda y octava regiones e Interven
tor general del Ejército.

De real orden lo digQ a V. A. R. pa- ¡ E.'Ccmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se
ra su conocimiento Y' demás efectos. ha servido disponer que la relación in

ios guarde a V. A. R. muchos años. serta a continuación de la real orden
bdrid 10 de noviembre de 1930. circular de 18 de a~osto último (DI.~

RIO OFICIAL núm. 185), por la que se
concede ¡lCl1sioo'oCs de la Real y MilitaT
Orden de San Hermenegildo a jefes

Cap:tác. general de la cuarta re- y oficial~s del Arma de Infantería, se
g:ón. entienda rectificada en el sentido de que

I~te:\"Cntor general del Ejército. al coronel. coo,~· desfno en la zona' de
reclutamiento v reser\'a de Lérida nú-
me:o 20, D. T'omás ~Iora GÓrnez. es la
pe:lsión de p;aca de la citad;¡ O~den, la
que le corresponde con an..igüed"'d de
primero de junio de 1930 y. no la 'pec~

,ión de cruz como en la mencionada
disposición se decía.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1930.



Capitanes lE. :R.)

D. Enrique' Lareu Cardoso COIl
la antigüedad de 13 de ene;o de'
1930. CUI6Ó la documentación. la zo
na de Mad,rid. l.

D. Prudencia dCil Alama Román
CO,I la. d~ 27 de junio de 1930. ldem'
el rep,-lmlento España, 46.

D. Fra1cisco Vázquez López, C'~

la de 27 de junio de 1930. hiem I~
llana <le Málaga, 1I.

D. Ped:o Cárd.enas Ortega, I;/)//J la
de 27 de Junio de 1930. lde.ro .la zona
de Málaga, 11.'

D. Fec',etico GcmzAlez Gonzáll'z
_con .la de 27 de junio de 1930. I<l,..~
la zona de Vizcaya, 32.

D. Pedro Fernán.d·ez AbelMn ('Olll
la de 27 de junio de 1930. 1de~ 105
Somatenes de la 'tercera regi6n,

D. l.~a"~lel Pardo Gi:1. con la de
27 de Junio de 1930. Idero la zona
de Bar{:e.lona, IS.

D. Cayetano Callizo Be&Cos cOto
la de 27 n,/' ;uni~ de 1930. Id~m l~
zona de GuadalaJara, "7, .

.o. Miguel Llavera Guasp con la
de 27 de junio 01' IQ30. rd~m'la zona
dI' Barcl'lona, 18.

D. Manuel Baeallote Rodrí.~uez

con la de 27 de ;ulllio de 1930. Ide~
la ~na de Barcelon,a. IS.

D. l~sé .,Adserá Vive,s, con la de
%1 de Jun'lO de 1930. Mem la zona
de Tarragona, 19.

,
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D. Fermín Pescador Sánchez, cOll D. Domingo :\guña Gómez, con la' 27 de junio de 1930. Idem la zona

la de 6 de julio de 1930. Idem la de 27 tie jU:;lO de 1930. ldem la zona de Barcelona, IS.
Caja oe Huérfanos de la Guerra. de .\lu:cia, 17. D. Ag;¡pito Rodríguez Cuerva, con

D. Ai.lonso Durán Loyzaga, con la: D...1.mbrosio Cueva Amn, con la la de ::.7 de junio de 1930. Id~m la
de 7 dI' julio de 1930. Idem .la zona de 27 de jU';-l:o de 1930. Idem los' So- zona de Badajo%, S' .
<le Zaragoza, 23. m::ene; al' la sexta región. D. Juan García Jiménez, con la

D. hidro Cerdeño Gurich, cen la' D. Galo Ramírez Muñoz, 'con la de 27 de junio de 1930. Idem la 20

de 14 de julio de 1930. Idem el re- de 27 de j:.ln:) de 1930, ldem la :la de Valladolid, 33·
gimiento de Covad()llga, 40. zona de Sevilla, 7,"- D. Victorino González Camarero,

D. Joaquín Rive:a Pastor, con la I D, .-\nto:J.Ío Roéiríguez Romero, con con la de 27 de junio de 1930. ldem
de 16 de julio de 1930. Idem la zona ¡la de 27 de ju~üo de 1930. ld,cm la la zona de Lugo, 43.
de Madrid, l. Iz:na de Sevilla, 7· D. José del Río Menoeses, con la

D. Pablo Tellado Vicente, con la D. Juan. Ramírez Llamas, con la de 27 de junio de 1930. Idem la %0,

de 18 de julio de 1930, ldem el re- de 27 de junio de 1930. IdCjUllla zona na de Cádiz,,67·
gimientv Tetuán, 45. I de Palma de Mallorca, 4S. D. Ramón Bastida Aparicio, con

D. Pedro Rodríguez Almeida con. D. Vicente Sureda Alzamora, con la de 27 de junio de 1930. ldem la
la de 19 de julio de 1930. Id~~ 'la la de 27 de junio de 1930. Idem la zona de Murcia, 17·
zona de Valladolid, 36. Capitanía gener3!l de Baleares. D. Bla!i Piquer Báguena, c:;on la

D. Juan Losada Manteca, coo la D. José Segarra Salvador, con la de 27 de junio de 1930. Idem la zo-
de 25 de julio de 1930. Idea:. el regi- de 27 de junio de 1930. ldem la na de Valoenüa, 14·
miento de Toledo, 35. zOQa de Vizcaya, 32. D. JuaIl; F,~oTes Cordobés, con la

D. Agustín Vinós FOClh, rO:l la D. Antos10 Fernández E6aibano. de 27 de JUlllO de 1930. Idem la zo-
de 28 de julio de 1930. Idan, la zona: can la de Z7 de junio de 1930. Idem na de To-le<io, 2.
de Burgos. 28. - la zona de Cáceres, 41. D. Manue:! González Delgado, coIl

D. Marianj C:ello Treviño con D. José Juan Ma~í, COll la de 27 la de 27 de junio de 1930 • Idem la
la de 2S de julio die 1930. I¿~m la de junio de 1930. Idem la zona de zona de Badajoz, S,
Capitanía ge-;¡eral de la teTCe~a re- Palma de Mallorca, 4S. D. Antonio Giqi Cursach, con la
gi6n. 1 D. Esteban Carracedo Pérez, CO:1· de 27 de junio de 1930. ld'em la zo-

D. Fernando Benedicto M!1Ián con la ¿e ;¡ de bnio de ¡('3C'. Id"ID ;2 na de Pa,lma tle Mallorca, 48.
la de 31 de julio de 1930. lde:n la zona ce Málaga, 11. D. Agu~tí~ GiJ González, con }a
ZOrta de l\Iállaga, Ir. D. Cayetano Vega Sierra, C01 la de 27 de J,un¡o de 1930. Idem la zo

D. A~gel Revilla G"ómel, con la dI' 27 de jll-,io de 1030. Idem los So- na de SevIlla, 7·
d~ ~ de ag09to de 1030. Idem el re. matl"nes de la quinta región. D. P~dI<? Urbano Naya, con la d'
gImlento .Sao Marcial, 44. n. Enriq\1e manco Taboada, con 27 dr Junio de 1930. ldem la zona

D. Hellodoro Loza~o B('rg-asa, co~ la <le 27 de junio de 1930. ldem la de \ alencla" 14.
la de 3 de all'~st') de 1930. Tdem la :~on<'1 ,1,.. !>\;¡drid, 1. D. Val'fntll~ Martín Aguado, con
zona J.c. Lograno, 31, ' D. Antonio Ramón del Pueyo, con I~ dI' :7 dr. !unlo de' 1930, ldem la

D. RIcardo Antolí~ GlIt¡(.rre7., con la dr "7 d junio d", 1930. Idem el z na de ~énda, 20.
la de S de agosto de 1030. ldem la r('gimiento San Quintín 47 D. Luc.l~ Sánch('z Mench6n, con
zona de Barcelona, 18. . D. A¡:;u~tín Muñoz G6me~, con la ~~nde 27 d~ junio de 1930. ldem la

D. AntO';¡lO Carreras RemedIO, con de 27 de juno de 1930. Idem la zo- a de Ahcant~, 15·
la ~-e.ll de a~osto de 1030. ldem el na de Almería 13, ' D. Neml'slO. LI,quete Cuadrado) cOI
regImiento Pllncesa, 4. D T' M U 1 la de 27 de. Junio d'e 1930. Idem 11

. 1lIl;0te? ena garte, con a zona de Alava, 33.
de 27 de J~mo de 1930. Idem la zona D. fuan Pérez Vela cid 1
de ValenCIa, 14. de J'unio de 1930 Id' 01n a e d

2
. . em a zona ~

D. José Gumot G6mez, con la de Tarragona, 19·
27 de jU,nio de 1930. lde~ la zona D. Vice~te. Nicolau Lucas, con la
d'e. Madnd, l. de 27. de JUDIO de 1930. Idem la %0-

D. Ciriaco Domingo Garda, con na de Barce.lona, 18. .
la de 27 de junío de 1930. Idem la d D. Jos~ .Rodríguez Antonio con la
zona d(~ Valencia, 14. '~ 27 de Junio ,de 1930 . Idedt el re·

D. Emilio Hernán-G6mez de Dios, glmlento Constituci6n, 29,
con la de 2'1 ele junio de 1930. Id~m 1 D. Santos ru~rtas Fernández, COD'
los Som:>.lc'lco d~ Canarias. .a de. 2S de JunIO de 1929, Idem el

ID. Angd Malina Atienza con la J e«lmlento Va.d Ras, so. .
de 217 de junio de 1930. Ide~ la zona 1 D. Juan R!qu~]mc Escudero" CO'D
de Cuenca, 14. . a de 2S d~Jqplo d.e 1929, Idem la

D. Enrique Biarge Tena' COn la zOfbu d'F ¡A'hcante, 15.
(~C ~7 de Junio de 193(l. l'd\em los con'] Bal,domero. ,(ergel Guerrero,
Somat('nes de la quinta región l a. d~ 5 de JU]¡o de 1930 , Id!em

D, JoHé A'lvarez Ladrón de G~eva- e, regImIento Granada, 34· '
Ta, con la de 27 de junio de 1930. Crull
Iclem la zona de A:lmería, 13. '

D. Andrés B.enítez Guerre.ro con Comandantes
la de 27 de junio de 1930. Id~m la . .
zona de Lugo, 43. . D, Pe<!r.o Berdonces Martlalay.

D. José Hernández .Ailcázar con con la anttgüedad de 15 de octubi'í
la dé 27 de junio d'e 1930 Id~m la de ~92.8. Cursó la documentación l.
zona de AJlicante, 15" C.apltanía genera,! de la primera re~

O A .' n 1 glón., nt~nlo. erna Parga, con la D, Anlbal P~re7. Rasilla, con la'
d" 2d'l dLe JUCnlo de 1930. Idem la zo- <1(' 7 el.. febrero de 1()~9 Idem la'
na e a orul'\a 42 d Z - . ;

D. Andrés Ber~e' . C . zona e .amom, 37, '.,
dt, 27 .¡\e junio de la °l~n, clon la D. J()osé Alcántara Temel, conil

na de Lr>groño 3
1

930 , em a zo- d~ II de marzo de t930 •. Idem la.c .
~ , .' pltanJa genera,} de la pnmera regló

D. Jose DC?m'enech Sánchez, con D. Antr>nio Sánchez Nogués c
);¡ df 27 de jllni~ de 1930, ld~m ;¡l 'a ele 12 de !:larzo de 1030. J.d~m '.
zona de ':';:¡!IflrlolId'. :16. . Capitanía general de lá cuarta

D. Damel Espí Asensl, cal) la de giún.
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Capitanel.

Capitán (E. R.)

Capitán (E. R.)

D. Manuel Sánchez de la Caba
Hfrfa, con la antigüedad de 10 de
enero de 1925. Curs6 la documenta
ción el regimiento Saboya, 6.

D, Lucas Mingo Ramos, ~on la
antigüedad de 12 de octubre de 1927.
Cursó la documentaci6n ~l regimien
t,o Ceuta, 60.

D. Manuel Medina Santamaria, Capitan. con la de 21 de julio de 1929. Idem
, con la de 11 de mayo de 1930. Idem la zona de Gomera Hierro, 11.

el Gobierno militar de Alava. D. Fernando Segovia Lapique, con D. Vicente G6mez y G6¡D:ez, con
D. Julio Ortega Tercero, con la la antigüedad de 27 de abril de 1930. la de 30 de agosto de 1929. ldem el

de ~2 de mayo de 1930. Idem los Cursó la documentaci6n el regimien- regimiento Asturias, 31.
Somatenes de la sexta región. to Burgos,. 36. D. Antonio Corbi Abad, con la de

D. Manuel Martín Ordovás, con 19 de octubre de 1929. Idem el re-
la de 2 de junio de 1930. Idem la Capitanes (E. R.) ( Igimiento Princesa, 4.
Capitanía genera:! de la s-egunda re- D. Miguel Fernández Sancho, con
gión. D. Guillermo Muñoz Ortiz, con la la de 21 de octubre de 1929. ldem

.D. Tomás Sevillano Cousillas, con antigüedad de 4 de .~ayo de 1930. i las Fuerzas ~egu;lares de Melilla.
la de 3 de junio de 1930. ldem la .. C~r~6 la documentaClOn la zona de l . D., EustaquIO San Pedro y Urru
Capitanía general de la segunda re- Cadlz, 9.,. : ha, con la d~ ~5 de ~bre de 1929.
gion. D. Cesarco Martm Castro, con la I Idem el regimiento~ SS,

D. Juan Villalón Dombdz, con la d~ ~4 de mayo de 1930. Idem el re-
l
, D. Manuel Aguilera Gómez, con

de 4 de junio de 1930. Idem las glmlento Leon, 38. la de 25 de octubre de 1929. ldem
Fuerzas Jalifianas. D. Ricardo Fernández Guinea, con 1el! regimiento Ceuta, 60•
. D. Luis Rodríguez Polanco, con la ~e. 2.2 de mayo de. 1930. Idem el j D. Angel Izquierdo Sánchez, con
la de 16 de junio de 1930. Idem la regimiento San MarCial, 44. tIa de 8 de febrero de 1930. Idem el
Capitanía gene.ra;} de la cuarta re- : Ministerio del Ejército.
gión. caPitanes':

1
D. _José Carabia de Torres, con

D. Julio Requejo Santos con la la de 17 de marzo de 1930. Idem el
de 19 de junio de 1930. Id~m el re- . D. José Alfara Páramo, con la an-

l
,batallón Catalluña, l.

gimiento Gerona, 22. . ugüedad de 28 de mayo de 1930. D. Abe! García Miguel, con la de
D. Can10s Letamendia Moure con Cursó Ja documentación la zona de: 2 de abül de 1930. Idem el regi-

• de 28 de junio de 1930. Ide~ la Albacete, 16. "miento Melilla, 59.
Capitanía genera¡} de la primera re- D. Ant<,>ni<.> Moreno Cortés, con la D. Julio Galindo Redondo, con la
gión.,. d~ ~ de JUDlO d«: 1930. Idem el re- j de 15. de abril de 1930. Idem el re-

D.. Juan Alvarez de Sotomayor y glmlento Sa;n Qumtm, 47· !gimiento Bailén, 24. .
Barné, con la de 26 de julio de D. Francls~o .Corrás Cazorla1 con. ,D. José Olavería 19i1.eslas, con la
'930. Idem -el regimiento Sevilla, 33. I~a ~e. 9 de jumo de 1930. ldem el ' rl~ 6 dI' m.ayo de 193~. Idem el Go-

D. Fernando Ramos Díaz de Vi- regimiento Ceuta, 60. I hl('mo m~)¡tar de Lénda.
la, COIl ~a ~e. 27 de jul.io de 1930. Capitán (E R) 1_ n. Francisco Mendialdua Cube-
lclem el regimiento CastIlla 16. . . na, CW1 !a de 14 d~ mayo de 1930.

, iD. Manuel Rodríguez Espín, con IcleID ('.~ re,gimiento Le6n, 38.
Capitán. . la antigüedad de 11 <le junio de 1930.' D. I;.uis Carmona Bernabé, con la

Curs6 la documentación la zona de de 15 de mayo de 1930. Idem el Te-
La Coruña, 42. giro :('nto Mallorea, 13.

Ca itán ! D. José Martíqez Belda, con la de
p ¡ 1; de mayo de 1930. Idem las Tra-

D. Francisco Armengol Villalon- pas- Jailífianas.
g~, con la antigüedad de 28 de ju- D. Diego MOllina Guerrero, con la
n.1O de 1930. Curs6 la documenta_ de 15 de mayo de 1930. Id-em el f:e-
cl6n el regimiento Palma, 61. gimiento La Corona, 7J. .

Capitán (E R) : D. Joaquín Ortega Rosa, con la
- .. de 15 de mayo de 1930. Idlem el ha-

D. Rafae'1 Flores Almenta, con la bata1l6n Las Nava" 10.
antigüedad de 3 de julio de. 1930. D. Ildefonso Rodríguez OlaramoD-
Curs6 la "documentaci6n los Soma- te con la de 215 de mayo dI! 1930.

Capitán de la retIel'Va territorial de tenes de la séptima región. ¡dem la zona de Barcelona, 18.
Canarias. . D. P·edro Canto Avila, con la de

'

129 de mayo de 1930. Idem la ZOH
de Sevilla, 7.

D. José de 'la Herrán Viniegl"a, D Antonio Pardo Montero, con &a
con la .antigü·cdad de 7 d~ julio de de 30 d~ mayo die 1930. Idem el re
193!l' Cursó la documentación el Co- gimiento Borbón, 17.
leglO de Huérfanos de la Guerra. I D Macario Colom Carreres COD

D. J~é .Mourille L6pez, con la de . -la de S de junio de J930. Id;m el
11 de Juho de 1930. Ide:m los 50-, regimiento Guada4ajara, 20.
matenes de la octava reglón. 1 D. Antonio Sánchez Marin, con l.a

D. José de la. C;uesta Villanova,' de S de juni() de 1930. Idem la zo
con la. d~ 15 die JulIo de 1930. Idem na de Murcia, 17. .
el r~g¡mlento Vad Ras, So. , D. Bernardo Mart~ez Carballino,

D. Joaquín Pacheco Santamaría, con la de 7 de junio de 1930. Idem
con 'la. d~ 22 de agosto, de 1930. Iclem' la zona de Guádalajara, 27.
el reglml.ento GuadaJlajara, 20. 1 ,D. Pablo Bujllllante Salamanca.

D. LUIS AIlvarez Sánchez, co~ la con la de 9 de JUl1io de 1930. Idem
de 28 de agosto de 1930. Idem los el regimiento Príncipe, 3.
Somaten-es de la segunda región. i D, Emilio Rodríguez Arce, con la

I de 12 de junio de. 1930. Idem el re-
Teniente. (E. R.) 1gimiento San Fernando, JI.

D, Alfonso Rodríguez Gonz'4'eI,
,ID, Ramón Pl§rez Pérez, con la ano con la de 16 de junio de 1930. Idem

tIgü'edad de ~8 de febrero de 1929. las Fuerzas RegUllares de Ceuta, ,.
Cursó ,la documentaci6n el l"egimlen-¡ ID, Francisco Mendiz4ba.'1 Gonz'.
to Vad Ras, 50. Ilez, con la de 20 de junio de 1930.

D. Ricardlo Sevillano Redondo, Idem la zona de Guipózcoa, JO.
con la de :14 de junio de 1929. Idem D. EmiHo Martfnez Vinuesa con
la zona de AviJa, 39. : la de 27 die junio de 1930. Idem el

D. Amando d. Lamo. COIp.eda4, batall6n Arapiles, 9.

D. Isidro García G6mez con la
antigüedad de 22 de abriQ'de 1928.
Curs6 la documentación la zona de
Las Palmas, So.

D. Benjamín Conde González con
la antigüedad de 23 d·e ener~ de
1930. Curs6 ·la documentación los So
matenes de la octava región.

Capitanes.

D. Ang~l' Martín Mourifio, con la
antigü.edad de 12 de febrero de 1930.
Cursó la documentación la zona· de
Orenr.e, 44.

D. Cándido Jimén'ez López, con la
de 1 de abri.l de 1930, Idem el n.
gimiento Sicilia, 7.

'Capitán de la reserva territorial de
Canaria••

p. Luis Méndez Franco, con 1a
antigüedad de 19 de abril de 1930.
Curs6 la documentación la zona de
Tenerife, 49.
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IComandant8l., '.

eapltan...

D. Isidoro Carrille>. Garda coc la
antigüedad de 12 de diciembre de
1928. Curs6 la documentaci6n, ,la zo
.na de ~anada, 12•

D. Gregorio Villa Tolosa, con la
antigUeda>d de 7 de junio de 1930.
Cursó la documentación la Capita
nía general de la cuarta región.

D. Jos~ Recacho y d.e Eguía, con
la de I S de jucic> de 1930. Idem la
zo·na de Santander, 34.

D. Ricardo Villalba Rubio, con la
de .215 de julio de 1930. ldem la Ca
pitanía general de la primera regi6n.

D. lñigo Manso de Zúñiga Lapa·
zarán con la de 2 de agosto de 1930.
ldem 'la Capita'i1ía general de la sex
ta regi6n.

D. Amadeo Rivas Vilaró, con la
de 21 die agosto de 1930. Idem la Ca
pitanía gen-eral de la segunda re·
gi6n.

D. Octavio Ldita Yecebek, con la
de 26 de agosto de 1930. ldem la Ca
pitanía general de la quinta regi6n.

D. José María Pery Rebollo, COIlo
Ja de 28 de agoeto de 1930. ld~ la
Capitanía general de ,la se.gunda re
gión.

D. Jos6 Sarabia Leonf.e, con la de
16 de eeptiembre de 1930. Idem la
Capitanía general de la tereera re
gión.

D. Angel Alllgo~to Tortoea, con 11
de 27 d.e septiembre de 1030. ldem
el Gobierno mBitar de Carta,gena.

Comandantes.

12 de noviembre de 1930

la de 27 de junio de 1930. Idem la
zona de Barcelona, 18.

D. Cle-mente Heras de Francisco,
con la de 27 de junio <lre 1930. Idem
el regimiooto Córdoba, 10.

D. Gerardo CabaJo Ferná.ndez, con
la de 27 de junio de 1930. ldem la
zona de Barcelona, 18. .

D. Félix Ferná.ndez Díaz, con la
de 27 de junio de 1930. ldem la zo
na de Tarragona, 19.

D. Nicol1ás Roa de la Fuente, con
la oe 27 de junio de 1930. Idem el
regimiento de C6rdoba, io .. I?. José López Casado, con la an- D. Miguel Garda Cuesta, con la

tlgue~ad de 9 de fe?rero de 1~30. de 7.7 de junio de 1930. ldem la zo
C.ur5o la dccumentaCló:¡ la ~aplta- .:la de Alava, 33.
Ola general. de la cuarta reglOn. I D. Inocencio Barrueco Bajo, con

D. AntO';}'IO Carmona Delgado, con I la antiogiioedad de 27 de jU'nio de
la <l:e 2? de mayo de 1930.. Idem la 1930. Cursó la documentad6n la zena
C}pltama general de la prlI~era re- de Salamanca 38.
gl6n. .,_ D. Salvad~r Bañuls Soler, con la

n. Enr.lqu;e Nunez Cabezas, con la de 28 de junio de 1930. ldem la zona
de 9 de JUiJolO de 1930. Idem [a zona de Sevilla, 7.
de Burgos, 78. D. Rafael G6mez Ji:mÚlez, con la

D. AntoD1~ ~érez Torrealba, con de 4 de septiembre de 1930. Idem la
la de 9 de Juho de 1930. Idem la 'zona de Sevilla, 7.
zona de C~rdc>ba,. 10. . D. Antonio Ricote de Pedro, con

D. Enr!q~e Gil QUlntana, COI: l.a la <I.e 4 de septiembre de 1930. ldem
d~ 11 de Juho de 1930. Idem el reg-l- el regimiento Mureia, 37.
mlentc> de Vad Rás, 50. D. Eduardo Platas Castedo, con

D. José Pérez And,reu, CQlll la de la de 8 de septiembre de 1930. Idem
16 de agosto de I~Ho. ldem los So. los Somatenee de la octava regi6n.
matenes de Ca~anas.. D. Alonso Márquez Dlaz, con la

D. Joaquín. Vldal Munárnz. con la de 9 de septiembre de 1930. ldem la
de .17. de ll,!,Osto de 1930. ldem el zQllla de Almerfa 13.
re~lmlento Tetulin., 45. ' ,

D. José Cosde> Magdalena, con l~ C,,".
de 24 de aR'osto de 1930. ldem la
zona de Coruña, 42.

D. Carlos Lázaro Muñoz, con la
de 7 de septiembre de 1930. ldem el
Ministerio drel Ejército.

D. José Sár:Jchez G6mez Prats, con
la de 12 de '!leptiembre de 1930. ldem
el Conse;o Supreme>.

D. Pedro de las Heras AJ1.sina, con
la de 16 de septiembre de 1930. Idem
el rer;dmiento Alava, 56.

D. Juan Garrido Garda, eon la de
28 de se.ptiembre de 1930. ldem la
zona de AJlmerfa, 13.

Capltan. ;(E. R.)

D. Cán.dJdo Manza·n.ares Saetre,
con la antill'üedad de 28 de junio de
1929. Curs6 la (fiOCumentación la :zo
na de Madrid, 1.

D. Gerardo Santos Díez, com 13
¿e 28 de junio de .1929. Idem la zo.
na de Mad,rid, l.

D. Francisco Li&sol'R'uez G6mez,
con la de 28 doe ;undo de 1929. Idem
la zona de Sevi.lla, 7.

'D. AdoLf~ AJlvl\lI'ez Den, con la
de 7 de abnl de 19.30. 1de.m, la zo,n,a
de Madrid, l. .

D. lnocl!lltcio Gare{a Matilla, con
la de 27 doe junio de 1930. Idem la
zona dof! Znmora, 37.

D. JuJio Fiq;ueras B~ra, con la de
27 die junio de 1930. Idem la zona
de Zara.ll'oza 2~.

D. Mar,tln Reng.el GQlnltlez, COfll
la de 27 de jun~o de 1030. Idem loe
Somatenes de la sexta región.
. D. A1Jberto Marin Gil con la de
27 de iunio de 1930. ldem ~a .zona
de Sevilla, 7.

D. Pedro Alemany ~arim6n.,. con
l.·.~. 1, :,,...: 11'¡/,jl.'I1JIR

D. José Sirvelllt lbá.ñez, con la de
36 de agosto de 1930. Idem el regi
miento de Tetuán 45.

D. Gerardo de Requesens Rodrí
guez, con la de 26 de agosto de 1930.
Idero la Capitanía general de la pri~

mera regi6n.
D. Eduardo Figueras Beltrá.n, con

la de 28 de ago5-to de 1930. l<Lem la
Capitan.ía general de la cuatota re
gi6n.
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D. José Soler Lacambra, con la
de 26 de junio de 1930. Idem la zo
na de Zaragoza, 23.

D. Francisco Alcacer Monzo, con
la de 27 de junio de 1930. Idem el
re7:;niento de Asia, 55.

D. Serapio Vaquero Chimeno, con
la de 27 de junio de 1~30. Idem el
regimic:lto de To,ledo, 35.

D. Antooio Hernández Guillén., cen
la de 27 de junio de 1930. Idem el
batalló~ de Segorbe. 12.

D. Ma',lricio Carrasco C¡¡stro, COllo

• la de 27 de junio de 1930. Iclem el
b)~alló~ de Cataluña, 1.

D. Nicasio Rivera ;\fartínez. con
la de 27 de jmaio de 19'0. Idem el
Gru,:o de Regulares de Ceuta, 3.

D. Ram6n Sorian<> Gandía, con la
de 2'1 de junio de 1930. Idem h zona
ce Vale~da, 14.

D. Jc-é Ariño Aznar, con la de 30
de ;u~.;" de 1930. Id~, el regimien
to Ara;r6n, ,21.

D. RJ~6n'París Rcig. aon la de
30 de junio de 1930. Idem el Servi
cio de Aeronáutica.

D. R"dolfo Jimeno Má.rquez, con
la de 30 de junio de ICHO. Idem la
zona de Huelva, 8.

D. FéI:x Mata Descárre~n, con la
de 1 de juli~ de 10'0. lclem el reg-i
mil'nto Ordenes Militares, 77.

D. GO~llalo Martln Caca, con la
de 5 de julio de 1930. lodem el regi
mien~o Sicilia, 7.

D. Juan Valdivia Ureña, con la
de 10 de iulio dl' T9'0. ldem el re
gimiento Extremadura, IS.

D. Julio del Moral Báclenl's con
la de' T2 de julia de 19,0. ldem el
regoimientll de T-etuár.1. 45.

D. A~<lrés Lqpez Casas, Con la de
17 de julio de. 1930. ldem la zona
de Gerona, 21.

D. Juan Mora PuQipo. con la de
29 de julio de 1930. ldem el regi
mient, Badajoz, 73.

D. Manuel Amores Vera, con la
de 2.' de a,!,osto doe 1')30. ldem el
re~imiento Espaiia, 46.

D. Amadeo Riera Fons, con la de
28 de ago!t~ de 1930. ldem el re
gimiento Guadala;ara, 20.

D. Félix Candenas Suárez, con la
de 30 de agosto de 1930. Idem el re
gimiento C6rooba, 10.

Placa.

TeDlentet coronelel.

D. Ram6n Ortiz Herná.ndez, con
la an.ti8'Üedad de 24 de agosto de
1930. Curs6 la Q¡ocumeontaci6n el) re·
~imiento Extremadura, IS.

D. Luw Ta.pia y López del Rin.
c6n, con la de 204 de ago&to de 1930.
Idem la zona de Zarai'ou, 2~.

D. Francisco Ailvarez de Sotomll.
yOI' y Zar~goza, con la de 25 de
agosto de 1930. Idero la Capitanía
general de la primera regi6n.
'D. Mauuel HeinÚl.dez Arlte~ga, con,

la de 35 de agolto de 1930. ldem
el I'elrimiento de Bailén, 24.

D. -F'nndilCo Dávila y García, con
la de 26 Q.e agosto de 1930. ldem
la ·Capitanía general de lo séptima
región.

.. t~r¿tJ::~.;'". '.: ~'.;~:,!'J!~,~~~~\',::.~~~
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BERENGUER

BnmGua

BEUNOUlR

EXJCmo. Sr.: El Rey (q. D. g)y
de acuerdo con lo prOPUe6to por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San, Hermenegilldo, se ha ser
vido conceder al coman.dante de ln
fa'Mería, COO1 destino en la zona de
reclutamiento y reserva de' Gerona
número 21, D. Juan Burg06 Crespo,
como mejora de antigüedad en cruz
de la citada Orda1, la de 4 <loe agos
to de 1926, en 'lugar de la que le
fué señalada cen anterioridad.

De real orden, lo digo a V.' E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m·uchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.),
de acuerdo con, oJo propues.to por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den, de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al comandante de 10
fantería, c9n destino en, e6e Mto
Cuerpo, D. Albertb Luco Ruiz, la
pensión de cruz de la citada Orden,
con antigiiedlld dé 15 de octubre de
1930 doe>biendo percibirla a partir .e
primero de.! actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiernto y demás efectos.
Dios guarde a V. lE. muchos años.
Madrid 10 d-en'Oviembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo d~ Ejército y, Mario",.

Señor II1terventor general del Ejér
cito.

,Excmo. Sr,': El Rey (q. D. g.l, a.
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Reall y Mi¡Utar Or
den de San Hermenegilldo, se lía
servido conceder al comandante de
Infanteda, con destino (1811 servicl~
de otros Ministerios», i-efe local del,
Servicio nacional de Educación fl,.
eica, ciudadana y premillitar ~e S.·
¡'Hiena (Huesca), D. Adfredo Castro
Serrano, la placa de· tIa citada 01'"
den, Con antigUedad de 2& de ai"oat~

de 1930.
De real orden lo dii"o a V. E. p'"

ra IU conocimioento y d,emú efectoe~
Dios guarde a V. E. muchos &601.'
,Madrid 10 de noviembre de 1930.

..

BDENGUIR

BDlNOUlR

'·1,'

Selior Presidente del Conselo Su~remo
del Ejército "1 Marina.

Seliores Capitanes generales' de la sex
ta regi6n e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J, de
acuerdo COflo lo propuesto por la Asam
blea de la, Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se 'ha servido con
ceder al com8l1dante de Infanterla con
destino en la caja de t'ec1uta de T~fa1ta
núm. 77, D. José Arévalo Marco, la
placa de la citada Orden. con antigüe
dad de 17 de septiembre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di06
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
10 de ~oviembre de 1930.

Sefior Presidente del Consejo Supremo Sefi.or Presidente dtJ1 Consejo Supre-
del Ejército y Marina., mo del Ejército y Marina•

Seftores Jefe Superior de üs Fuerzas Seño,res Capitán generail de la quin
Militares de Marruecos e Interven- _ ta r,egión -e Interventor general del
tor general del Ejército. Ejército. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San H-ermenegildo, se há servido con
ceder al comandante de Infanterla, coo'
destino en la. Mehal-Ia Jalifiana de Go
mara núm. 6, D Pablo Arias ]iménez,
la placa de la. citada o.rden, con ...ti
güedad de 21 de enero de 1924.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
10 de noviembre de 1930.

D. Francisco Domfnguez González, \ ila de 31 de agosto de 1930. Idem el
con, la de 7 de enero de 1<)29. I~m Iregimiento Soria, 9.
la zona de Las Palmas S? D. Emilio. Millán Gómez, con la

D. Eduardo Unceta Gutl€rrez, eon de 2 de septiembre de 1930. Idem el
la ~e. 15 de mayo ~e 1930. Idem el regimiento Guipúz<:oa, 53.
regImIento San QUlntin, 47. D. Mariano Garda Santos con la

D. Sant.ia~o Ropero Muñoz, con la de S de septi'embre d~ 1930. 'Idem el
de 9 de. Juho de 1930. Idem dI ha- regipliento de Burgos 36.
tallon SJm~cas! 8. D. Antonio Salvador Guillén, con

b. NarcISO Jlmeno Baxas, con la la de 7 de septiembre de 1930. Idem
de 2 de agos~o de 1930. Idem la zo- la zona de Badajoz, S,
na de ~enenfe, 49. D. lsicLoro Martín Fernánd-ez, CODo

D. RIcardo Casa6, Traba, con la; la de 9 de septiembre de 1930. Idem
de .14. de agosto. de 1930. Idem el! el regimiento Ordenes Militares, 77.
regimIento Tenoenfe, 64. I D. Félix Garda de lturrospe y

1? Pablo Manso de Zúñiga y Mon-,I Martínez de Egidua, con la de II de
tesmos, con la de ~5. de agosto .de septiembre de 1930. Idem 1:1 r'egi
1~30. Idem eJ. regImIento Astunas Imiento Jaén, 72.
numero 31.. j D. Con6tancio Pérez Domínguez

iD. Fernando Caturla GonzáJez" con la de 19 de septiembre de 1930~ Señor Presidente del Consejo Supre-
con la de 2 d.e septiem~ de 19,"0.Edem la zona de LOa:Toño, 31. dlE"'t M'
I~-- 1 f ~ ,,~ mo e JerCI o Y arma.
..~ a Capltan a general de la . Manuel Desa Comesaiia con

qu!n.ta región. . a ae 20 de septiembre de 1930. 'Idem Señor Capitán general d,e la cuarta
, el Gobierno militar de Madrid. __""Orfgioo.

Tenientes ;(E. R.) D. Manuel S~go de la Lastra, con
la de 2? ?e septIembre de 1930. Idem
el regImIento Tolledo, 35. .

Madrid 10 de noviembre de 1930.
Berenguer.
t::~~'J~r;J------..f'~~.O

D. Manuel Hernández Canelas,
con l~' antigüedad de 30 de mayo de
1929. Cursó la docume¡¡tación el ba
tallón Arapilles, 9.

D. EHas Mardnez Martíno, con
la de 9 de agosto de 1929. Idem el
Gobierno militar de Valencia.

D. Antonio Pr'efasi Pardo con 1a
de 1 ·de octubroe de 1929. idem da
zona de Murcia, 17.

D. Fausto ROl1dán Regllll con la
die 27 ,d~ noviembre de I~. Idem
el t'eglmleDto Murcia, 37.

D. José Gainza Martfnez, con la
de 22 de febrero d-e 1930. Id1:m la
zona de Barcelona, 18. '

D. Justo Martín Yuste con la de
26 de febrero de 1930. Idem la zona
de Granada, 12.

D. Antonio Sánchez CGrdoba, COD
la d~ 26 de febrero d-e 1930. Idem
las Tropas Jadifianas.

íD. Eustaquio de Andifi Karffu,
con la de 30 die abril de 1930. Idem
la zona de Zaragoza, 23. ;

D. Aurelio Pascua Martín con Ja
, de 21 de junio 4e 1930.'I~ él re
gimieDto Tetuán, 45.

D. ManU<eil Hernández S4iz, con
la de 13 de a,osto de 1930. Idem la
zona de Madnd, l.

D. Rafael Lachambre Izquierdo,
COn la de 15 de agosto de 1930.' Id..
ofJ1 Gobierno mjjlitar die MaUaga. .

D. Francisco Mulet Ventura, con
~ ~e .16 de a,osto de 1930. lel....
re&,~mlento VIzcaya, SI.

D. Ernelto Lluch Soepedra, con la
de 22 de agosto de 1930. Idem el ba
ta06D Reus, 6.

. D.' Manuel Pardo Corre4olra,con
la ~e ,22 de agolto de 1930. Idem el
reglml'ento Zaragoza 12.

D. Manuel Bárcen~ Calder6n, CGD
la ~e.22 de agolto de 1930. Idlem e1
l'eglmlento Loe6n, 38. 1 ,

/D. Julli4n Zamora Garda, con la
de 24 de agolto de 1930. Idem la 10

. na de Sevilla 7.
D. Diego Toledo H<errera con la

.•e 24' de agosto de 1930. Ide~ la lOa. de Zaragoza, 23.
D. Francisco Arroyo RomiD; COD'
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EXCIno. 811'.: El Rey (q. D. g.), de Excmo. Sir.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdCN:on lo propuesto por la Asam- a.rdo con lo propues·to por la Asam
blea de 'la Real y Militar Orden de bl4\ de la Real y Militar Orden de

Excmo. g,~.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
Mea de la Real y 'Militar Orden de
San He.nnene-g:ld<.'. ,e ha servido con
ce'der al comandante de Infantería,
con destino en los Sonlatenes de la
octava región. D, :-'!anucl Perlreira
Mosquera. come> mejora de antigüe
dad en pensión de C'~uz de la citada
Orden. la .de 28 de juli<J de 1929 en
lugar de la Que le fué señ'alaoda con
an terioridad.

De real orden I{) di~o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gU3'rde a V. E. l11'uchos años.
Madrid lO de noviembre de 1930.

Senor Presiden\e del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sef\ores Jefe Superior de las FoUerzas
¡Militares de Mar'ruecos e Inte·rven
tor general- del Ejército.

BERItNGUD.

Señor Pre.sidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina..

Señores Ca.pitán general de la octava
región e Interventor gener¡¡,l del

'EjérlCito.

Excmo. Sir.: El Rey (q. O. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
Mea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infanteria,
con destino en el, regimiento Ceriño
la núm. 42, D. NiCO'lás Galiana Nadal,
como mejora de antigüedad 'en cruz de

.Ia citada Orden la de 1 I de agosto de
'1922 Y en la pensión de cruz la de
18 de enero de 1930, en Iu.gar de la.
que le fué seflalada con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y damás eftctos.
Dios gutrde a V. E. muchos al1os.
Madrid 10 de noviembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~iarina.

Señor Capitán gener.U de la cuarta
región.

Señor Interventor general' del Ejér
cito.

BERENGUER

BItRENGUD

San HermenegHdo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería,
con 'destino en el regimiento Bada
joz núm. 73. D. Juan Breschtel Cár
denas. como mejora de antigüedad en
pensión de auz de la citada Q.~den,

ia de 20 dc marzo de H)27. en lugar
de ia que le fué señalada con anterio
ridad.

De real orden lo d:go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua-de a Y. É. mu-chos años.
Madrid 10 de noviemhre de 1930.

BItRENGUEll

BERENGUER

BIRINGll'D.

Seflor Presidente d·el Consejo Supre
mo del· Ejército y Marina.

Stflores Capitán general de la &6ptLma
,reoRión, e I'l1terventar gene.ral del
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sélptima
región e Interventor general del
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señ07es Capitán general de la prime
ra región e Interventor generai del
Ejército.

San Hermenegi-ldo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería,
en situación de dis-ponihle en esta re
gión, D. Aurelio García Lavín. la
placa de la citada Orden, con an.ti
güedad de 6 de sep:je.r.:~)~e dl' I::'':;J.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua~de a V. E. muchos añ0S.

lIad~id 10 de noviembre de 1930.

BERENGUER

BEUNGUER

Sdior Presidente del Consejo Supre
mo dtl, Ejército y Marina.

~ef\ores Capitán general éle la octa.va
regi6n e Interventor genc~al del
EjérlCito.

Excmo. S!r.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
Mea de la Real y Militar Orden de

. ,San Hermenf1gi'!dQ , se ha servido con-
. Excmo. S,.: El Rey (11. D. g.), de' ceder al comandan1e de Infanterla,

acuerdo con lo propuesto por la Asam- con destino "al servicio de otros Mi
hl'ea de la Real y Militar Orden de nisterios" jefe local del· Servicio na
San He.rmcnC'gi'ldo, se ha servido con- ciona'l de educaJCión física, ciudadana
('{'der al comandante de Infantería, y premilitar de V;¡,!cncia de Alcántara
ron destino en la caja de recluta de (Cáccres), D. Julio Sanchís de Rada,
Santiago núm. 97, D. Gerardo Víaz la pensión de cruz de la citada Orden,
Maristany, la pl¡¡,ca de la citada Orden, con antigüedad de 11 de septiembre
con antigüedad de 22 de junio de 1930. de 1930. '

De real orden lo dilgo a V. E. pa- De real orden lo digo a V. E. 'Pa-
ra su conocimiento y demás efcctos. ra su conocimiento y demás efe-etos.
Dios gUlVrde a V. E. tnuchos años. Dios gUMde a V. E. II1IUchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1930. Madrid 10 de noviembre de 1930.

S~ñor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la se
gunda región e Interventor gene-
ral d-el Ejército. .

:•.). .._.fl.i'"~-I!:I'.'''''t'''

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán gen-era.l de la cua.rta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
bloea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha ,servido con
ceder al comandante de Infantería,
con destino "al s.ervicio de otros Mi-

Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.), de, ilisterios" jefe local del Servicio na-
acu'erdo con lo propuesto..por la cional de educación físi-ea. ciudadana
Asamblea de la Real y. MiJlltar Or- v premilitar de Barco de Avila (Avi
den. de San Hertneneglldo, se ha ia), D. J uiio Cuervo Olavarría; la pen
s~rvldo conceder al. comand'ante d.e siÓo:. de cruz de la citada. Orden. con
Infantería, con ~-est1DO en el regl- ant;~üedad de 8 de a~sto de 11)30.
mle!1to Borbón, numo 17, D. Manuel n'e rcal orden lo ¿igo a y E. pa
~~~I:n Bax::r, l~ placa die la cita?a ra su conocimicnto y demás ·.efccto:,.
l' d' co antlguedad de 28 de JU- Dios !{ua'~de a V. E. mu-ehos aiios.
'°0 e 193

0
• d 1 d" V E Madrid 10 de noviembre de 1930 .e real or en o Igo a . . pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g"uarde a V. E. muchos afios.
"fadrid lO de noviembre de 1930.

Elrcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo proputsto por la
Asamblea de la Real y MiJlitar Or
den de San Hermenegildo, se ha
,en'ido conceder al comandante de
Infantería, en situación de reemp'la
zo por enfermo en la cuarta región,
D. José Visiedo Ferrer, la placa de
la citada Orden, con antigüedad de
5 de agosto de 1930.
D~ real orden 10 digo a V. E. pa

r,a su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lfadrid 10 de noviembre de 1930.
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PER~fl.TTAS DE CRUCES

Senl1o. S~.: Conforme con '10 soli
citado por el tcniclte de Infantería
(E. R.), con de~t::lO en el regimiento
de Xa\·c.~~a núm. .2~. D. ]u;ián Huer
ta;; Dc':~ítez. el Rev (q. D. g.) ha te
'nido a bien (on~'ederie nermuta de
tres cruces de plc.ta del 5fér:to ~f::i
tar con distintivo rojo que :e fueren
,onced:cas por reaies órdenes de 20
de enero ~' IYimero de junio de 1910
(D. O. nú:n'5. 17 y 126, respectivamen
te) y 10 de julio de 1915 (D. O. nú
mero 15·-1), por otras de pTimera elase
de la misma Orden y distintivo, con
arreglo a 10 dispuesto por real orden
circular de 10 de julio de 1926
(D. O. núm. 154).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di<ls guarde a V. A. R. muchos años.
M:addd 10 de noviembre de 1930.

DA.,rAso BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región. O

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di;!poner el pase a situación
de rescn;, por hahcr cllmplido la edad
n:g-lallll'lltaria e' dia primero dej ac
tU;1I. del coronel de Infa<etería, con des
,tino en el re~imiento de Castilla núme
ro 16, D. Federico Fernánde: Sánchez
Caro, aboná,'dosele el haber mensua,1 de
900 pe,ttas que le ha sido señalado por
el Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a partir de primero de diciembre
próximo por la tona de reclutamiento
y reserva de Toledo núm. 2, a la que
queda afecto.

De real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de J930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
regiÓ<l,

Señores Pre:,identc del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor g-ener,l'l del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se
ha servido disponer el pase a si.tuaci6n
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 7 del actu,¡¡.I" del
coronel de Infantería, segundo jefe de
Somatenes de Baleares, D, Francisco
Gon:ález del Valle Torrens, abonándo
sclc el I""her mensual de 900 pesetas
que lc ha sido ,dialado pdr el Consejo
Supremo del Ejército y lMarina, a par
tir dc primcro d,e diciembre próximo
pbr la zÜ'na de reclutamiento y reserva
de Palma de M..Uorca núm. 48, a la
que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para

12 de noviembre de 1931)

.-c::r'?'~ ::~.:..;...;: "' .:,.::-
su conocim;ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Seiior Ca»ii::n ger.eral de Baleares.

Seiior"s Presidente del Consejo Supre
mo del Ej érci;o y ::-'h.rina e Inter
ventor get.eral del Ejército.

--------""''''...---------
l.'" .. ClDllIII'ra I erra CIIlallar

DISPONIBLES

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pase a dis
ponible volunta.rio, {;on residencia en
Villanueva y Geltrú (Barcelona) y en
'las {;ondiciones que. determinan la
real orden circular de 10 de febre:-o
de J926 (D. O. núm. 33) y real decre
to de 24 de febrero último (D. O. ni:
mero 45), al capitán de Caballeria.
con destin'o en el regimiento de Caza
dores Tr'evíño núm. 26, D. Rafael Jo
ver Bedía.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gU:1n!c a V. A. R. muc,h,O'S aiios.
~fad;id 10 de novi<.mlhre de 19.W.

DA}IASO BERENGUf.R

Sciíor Capitilll gcncra: de b cuarta
región.

SellOr Interventor ¡::eneral del Ejér
cito.

•••

81cl:lII •• ArtIIIIrfI
ASOENSOS

Exomo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se
ha servido conlCeder el em¡pleo de al
férez de 1'\ escal,\ de complemento dc
Artillería, con la anti¡;1;üeelad de esta
fe'cha, al suboficial del regimiento li
gero núm. J, D. AlrfollSO de Hoyos
Sál1'l:he:, acogido a los hcneficios del
capítulo XVII del regiamcnto para la
eje-cudón de la vig-ent,· ley de ,ccluta
miento y reelnplazo dcl Ejér.cito.

De real orden lo digo a V. E.. pa
ra su conocimiento y demás efc,ctos.
Dios guarele a V. E. muchos allOS
Madrid 10 de noviembrc de 1930.

BERENGUER

Sejl.or Capitán general de la primera
región.

Circular•. ,Excmo. Sr.: Para proveer
ron arreglo a lo dispuesto en e'1 ar
tículo 14 dd real decret·o de 21 de
mayo de I\):':() (C. L.,núm. 244). Ulla

plata de capitán, vacante en la Maes
tranza de Artilleria de Sevilla, el, Rey
(e¡. D. g.) ha tenido a. bien disponer
se celebre el correspondiente copcurso.
Los que deseen tom.ar parte",,en él,
promoverán sus instancias en el plazo
de vein te días, a contar de la p.ub1i-
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cae ión en el DIARIO OFICIAL de esta dis
posición, 1as que serán cursadas al ex
prc5<.do Establecimiento, acompañadas <l~

la hoja de estudios y cerdicau:' (,e
~a ele servicios. bien· entend:dc) G::c
no seri!c. :;dmitida, las ins.:ancias que se
r,,'ciban ittera ele! p:azo sefJa:ado.

Los quc se encuentre:: s'r\'icl1,: ..
en :\iriC:l cOll,ignarán con toda c:ar'
dad :,i han CUIll?;ido el tiem:JO de ob;:,
gatoria per.manencia en aquel terri
torio.

El capitán que sea designado pa~a
cubrir dicha vacante, quedará dis»o
nible forroso en la segunda región.
De~eal orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efecto:'.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'l'id 10 de noviemlbre de 1930.

BERENGUER

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para prc
veer, con arreglo a lo dispuesto en e:
articulo q del real decreto de 21 de
mayo de 1920 (c. L. núm. 244) y d('
más dispo;.iciones vigentes. una pla7,¿1
ele teniente de Artillería, en comisión.
en la Fáhrica Nacional de Toledo. <';
Rey (e¡. n. g.) ha tenido a bien di"
ponc~ se :\Ilullcic l'l corrcspondil'nt'
concur,o. Los que deseen tomar pa~t<

en (-1. prOIll(l\'crún '\I~ instancias c:l
el plazo de dil'z días, a contar de :..
publicadón de esta disposición cn <:
DIARlO OfIUAL, las que e,rán cursa,i:.,
al ex.pre:'ado estahlecimiento por los je
fes de los Cuerpos y Depende.lcias dOll

de presten sus servicios los intereSa·
dos, las que irán acol1l'palJadas rle
una copia de la hoja de servicios "
certificado en el que consten éstos y
una copia de la hoja de estudios.

¡Los que se ell'cuentren si;viemlo cn
kfri·ca, consi.gnarán con toda claridarl
sí han cumplido el tiempo de obiiga
toria permanen'CÍa en aquel territoLo.
Es asimismo la vol,untad de S. M.
que el teniente a quien se adjudique
la plaza de referencia, quede disp'-'
nibic forzoso con todo el sueldo en 1:,.
primera región y :{>crciha la gratifi.
cación .de industria correspon dic ntc.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y <1emás efccto,.
Dios guarde a V. E. muchos ail'Ü!'.
Maelrict 10 dc' noviembre de 1930.

BUENGU~1t

Seflor"",.

DESTa:NÜ'S

,EX'ClfI1'O. Sr.: El Rey (q. D. ¡¡-.) ~<'

ha servido disponer q'ue el auxiliar
principal de ofiocinas del pcrsonal dcl
material de Artillería D. José Pércz'
Fiea,l, con destino en el parque dc
"rmaanen to y ·rese~va re·gional de I
AM1IQ núm. 8, y en comisión en la
Escuela automovilista (Segovia),pasc
a su destino de plantilla, cesando en
dicha comisión.
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De real orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much<>;; años.
)bdrid 10 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la sép
tima y ~>ctava regiones.

Señor Interventor general -del Ejér
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer Que el coronel de
Artilleria, D. Miguel Hernáinz Gon
zález, destinado en la Fábrica de Gra-

nada, pase a situa:ción de reserva. con
residencia en esa región, por haber
cumplido la eda-d reglamentaria el día
31 de octubre úitimo, abonándosele
desde primero del mes actual, por el
parque y armamento de esa región.
el sueldo mensual de 900 pesetas que
le ha seña:ado el Consejo Supremo del
Ejército y Madna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios -guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 10 de novi6:l;ore de 1930.

Señori Capitán general de la segunda
región,

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

.,celon 118 lal8nltrlll

ORDEN DE SAN HERMENE
iGIUDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamb:ea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido a bien conceder a los jefes
y oficiales del Cuerpo de Ingenieros
que figuran en la siguiente relación,
las pensiones de dkha Orden, con la
anitgüedad que a cada uno se le se
ñala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1930.

BERENGUER
Señor•••

I
Aatl¡tledad Pen- P b I

e.,~ su..- .16n ee a del cobro

MOII ••U!S Catecoria• :1 DI. M~i Autoridad qae can6
d611 la documentación

DCa Mes AIIe

- -----r-.---
Coronel .... D. Bruno Mordllo Manen ......... • P. plac,..... "....... ¡~Il... 1........1.,.,........"...".
T. Coronel. • I!mlllo Herren Llnare........... • P."e cruz... 26 sepbre. I 600 I octubre. I ~e"I~I" de "vlaclón•
Otro........ "LoH Maria Samanleso Oon&&lo••• · Idem ....... 18 enero .. 1 iOO 1Ifebrero , 1 Comandancia Oeneral 7." re~16••

plt. (f.R.' ' anael Ledefro Pre,. ........... · Idelll....... 10 sepbre. 19 000 I octubre, I 2" Res. Zapadoree Mlnadore••

¡

lIadn' 10 de noYielllbre deI930.-Beren¡utr•

•eecl ...
ACADEMIAS MILITARES

Excmo. Sr. : Vista la inetanda pro
movida por doña Lrene Rod.rfguez
Espi.n06a, rMidente en T04edo, calle
de los Dos Codos o.úmero. O y 11,
viuda d¡el capitán de Infanterla don
Ricardo Corru Cazo.rla, en s1ip1h:a de
que a sus hijos. D. Ricardo y D. Luis
Corras Roidrf~a se les conceda'll' los
beneficios de Ingreso y ,perm.&lloen.cia e
en las AJcad~iu Mi1itaree, el Rey
(q. D. g.), de acuerd'O con lo infor
mado por el Consejo SUlJIl'emo del
IEj~rcito y Marina, ha teai40 a bien
~eder a lo so.licitado por la recu
rr~nte, por hallarse el cuo compren
dido en el apartado c) dfl1 artÍlCulo
te.rcero del real' ~reto de· 21 de
8.go&to de 1009 (C. L. n6m. 1174).

De rear orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde aV. E. muchos da..
Madrid 10 de 1l~embre de 1030.. .-

BDlNot7IJt

internacioo03·1 de la Escuela Superior de
Electricidad de Parls (sección de Radio
telegrafía), que dará, conltnzo el 17
del actual, al ca.pitán de Ingenieros don
Ricardo Escudero Cisneros, del r-egi
miento de Rad'Íotelegratfla y Automo
vilismo, quien tendrá derecho a las die
tas de So pesetas oro, en lugar' de las
que determina el articulo quinto del re
glamento aprobado por real orden cir
culaor de 18 de junio de 19114 (D. O. nú
mero 139), y a los viático. correspon
dientes a los viajes de ida y regreso
por territorio francés, haciendo 101 del
nacional por cuea.ta del Estado, sien
do cargo estos gastos ., 10& de matricu
la y escolaridad, al capitulo cuarto,
a.rtlculo segtll1do, COlloCeptO .. Instrucción
de la oficiaHdad, inclINo la de comple
mento '1 de las dases dé tropa, excepto
Aeronáutica". del yigente presupuesto,
debiendo el interesado rendir las opor
tunas cuentas a la Pagaduría y Caja
central militu.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gurde a V. E. muchos aftOI. Madrid
I1 de noviembre de 1930.

de Higiene, que existe en la Aca
demia Gen~ra.l Militar, ~l Rey (que
Dios guude) ha teni(!,o a bien dis
poner se anuncie el correspondiente
concurso. La. instancias de los soH
citan,tee, acompaiiadas de la copia
fntei"ra de la hoja de hechos y un
certificado ft1 sustitución d~ la de
servicio comprens.ivo de la primera,
sewu1llda, tercera, cuarta, quinta, oc
tava y novena subdivisiones compl~

tae y u:n resumen sucin.to de la sép
tima, se curearálll al citado Centro
de eneeii'"nza, en el plazo de veint'e
cUu, a partir de 'la fecha de pubH
cación. <te e41ta disposición" según pre
viene el artilCulo u d~ la red or
den cir<:u.lar de 2<1' 'de "bril últÍllno
(D. O. núm. 00).

De fU'l ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimi.en.to y demás efectos.
Dial guarde a V. E. mUlCh~ añol.
Madrid 10 de novi~lDIbre de 1930. '

BIUNGUIR

Sedor•••

Seflor Cq)itla ,.en(!rlll' (fe 1. primera
rerl6n.

, ; Serlor...-
•BIRINOVllt

,''''
OBRiAS CI,ENTIFIOAS y LITE

RARJIAS

COM'ISIONES

Circulor. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conferir
una comisiÓn del servicio de nueve me
ses de du'ración, para asistir al curso

CONCURSOS

C¡rcNlM. ElOOmo. Sr.: p'ara pro.
veer una vacan,te de teniente m6di.
co, auxiaiar de pro~.or del Gtupo

Circular. 'E,ccmo. S1'.: El Rey (que
Dios R'lfQrde) se ha servÍ'{lo declarar
de utilidad 'para el Ejército y espe
cialmente pa.ra el Cuerpo de Sanidad
Militar, la obra titulada "Sanidad Mi
litar en el combate" de la que es autor
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IICCI.. d8 Clhlllrtl' CrII e.-r

tllB?O~iUe'lES

4e le 8U1ec:rehr.a y Socci_ de eitt
Milliliterio 'J de las Depcndelcias Ce.alOl

"el teniente coronel médko D. José

)

' Picó Pamies.
'. De real orden lo digo a V. E. pa

1, lra su conocimiento y demás efectos.
I "Dios gu<:rde a V. E. muchos afios.

.: Madrid lO de noviembre de 19~o,

BERENGUER

ASCENSOS

CLASIFICACIONESto, se promueve al eIIlq)1eo de maes
tro y cabo dril trompetas' de Caballe
ría, re6pectivamente, a D. Anselmo Excmo. Sr.: De ord~n del exce
Santa María y Santiago Rodríguez lentísimo señor Ministro del Ejérci
García, cabo del Grupo de Fue,zas lo y por haberlo solicitado y reunir
Regulares b<lígenas de Ceuta núme- las condiciones que determina el ar
ro 3 y trompeta del Establecimiento I tículo segundo de la real ordeo cir
de cría caballar del Protectorado de cular de 24 de febrero de 1894
Marruecos, por ser los más antiguos (C. L. núm. 51), ha sido elasificado
de sus escalas, debiendo disfrutar en e incluído en el escalaf6n de aspi
los que se les confiere· la antigüe- rantes a cabos de trompetas <Le Ca·
dad de primero del actual. ballería el trompeta del ¡egimiento

Dioo gua~de a V. E. muchos años. Caz:dores ~lcántar~, 14',° del. Arma,
Madrid 10 de noviembre de 1930. Jose Aslorga RoSó!, qUIen fIgurará

eo;¡ el mismo colocado inmediatamen
te detrás del de igual clase Pedro

El ¡á... 1& Secd" Carcimartín Fernández, del Grupo de
FRANCISCO FERMOSO Fuerzas Regulares Indígenas de T~

tuán núm. l.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ma.<hidxo de noviembre de 1930.

El Jefe de la Secd6a.
FRANCISCO FlQUloso

Señor Capitán genera1 <J.e la primera
regi6n.

Señor Jefe Superior de las Fuena5
MUitarea de Marruecos.

De orden. del exce- 't' Señor Interventor general de~ Ejér-
Ministro del Ejérci- cito.

IExcmo. Sr.:
]ends:'mo señor

l' Señor...

MADRID.-TALUUI Da. Du6aft
o-únco • Blft6uco 11& &rtae:aw
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SUSCRIPCIONES

.Nfu..'tt(I o 9li~ MI d1a .
N6mGre ~' pljep atrMMlL .,
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DEL

MINISTER,O OEL E.JÉRCITO

Celeoc:i6a Le¡iaJatiTa.
... ~ IIMrid 7 PI.'· •• , .

SltKZST_••" ••.
~ " .

Atto lKMri4 7 1 s'u .
Extnaj .

&1 Diario ODc:iaL
".~....... I :v..Irii 7 iaoiw .
.-..........-.."...( --'-( .&;otA_-...,,-_•••••••••••••_•••••• _

ARO ) 1lIMril1 .,~ .
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I

A: l>iluW Oficial 'Y CoIecci6a IAPIatift.' _....:.. ---:........ tS:&KEST.Z , 'T ..u.__ .t Extranj .

Atto { W ricl 'T JIIdar ..
( lhtnuaj ..

Dapuú de loe pluoe IDcticacloe se
MI'Úl .t~daa la rec:1am&doaee 'Y
J¡eCÜdoe al no 'Yienen acompafiadq el.
.a impone, • ru6n el. "50 peMtM cMIa
número del DIA~10 OFICIAL, • pHeso
de Colección Legislativa.

En loa pedidOll de Iegislaci6n, tanto de DIAIUOS OFICIALES como de pliegos de la Colecci6n Legis.
lativa debe señalarse siempre, a más del año a que corre.penden, el número que cada publicaci6n lleva J.

correiatlvo; el D. O. en cabeza de la primeS'a plana y loa pliegOS de Colecd6n al pie de la milma, y, ,::.
en defecto de Este, indfquenae las páginas que comprende el pliego o pliegos que 80 desean. t'

•
~•••••••=========-==-.~••••===========&&~....-=======-===.....~-======= •••••(.~.
W o• •• •: L:1S ~alC1ipcioDes particularu ¡e Mi- :

• .t1118 OflUAL' COLECCIOll LEGISLATiVa =:;;:~:, ~im:·I.roc~ UD~. •
abril, itJiD Q .c1tIlIr,. En ..~
cio[. e~ =lIle a.e hagau despué! de ku
citÁ·.;~5 fecllóls. no se urvirán IlÍlme=l),¡
atról,a,~ ')S ni se hará de~cuento ~~.

por .::S\~ cVúceptv en los precies 6
jalici.

W.; ,>a&"OS se harán por a.ntici~;

al anunciu las remes¡.s de fondoa poi'
Giro poHal, se inclicará el oúma-o 7
f~eha ·i¿. roscuardo entcepdo ,.r la
eficina cerrespondientc.

Lu reclamacionel de .úsc.... •
pateo. ele UIlI. u etra publicaci......
hayan tlejado ft recillir 10$ KI..
suscriptores, serán atendidas ITatWta
mente si se ha.cen en Cs.ws pluoe:
En Ma4rii,laa lk:l DLUlO O:rlcw.,

4entro ~ los _ 4iu ai«uientea :ro
MI fecb&, Y las ~ 1&C~ LA
~ en i.-I ,eriodo 4e ......
4espuéa ~ recibir el plietJo lipieate
al ~ue no haya Uepdo a IU pcMiu.

Ea ,roTiacia;s y en el extnIljuo le
ezlten~án am,li_~ Lo.~
plazo. en ocho Mlas y en tIOI _,
relpectivamente •

Colección Legislativa

PUBUCACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

DII' n'o Ofipl·al Tom•• etlcUet'nadoe es be_dua. por trimestre•. De 11$1 a la fecha.
" T.... enc1lÚerauN • rúttiu, a • 1Hlset&.:

40· *,1 al. 191,,; 2.·, 3·· Y ...... 1915; .... 4e 1911; .... die IggG; 1.·, 2,.,
,.. y .... ele _ &D.. 19:11, 19M, 1923. lta4, 1925, 19~, 1927, lt:a1. IC)29 '1
1.- Y 2.- 4e 19JO. Núm~ .l1Uto.l e«rell9onlllieate, a los afios 1924 a b.
fecha., a e,s••ucU. u••

Alo. 1118;, 18&4, 11185, 1187, tI99, 1000, 191', 1919, 1920, 1921, 1922, 1923. 1914.
1925, 1926. 1937. 1~ '1 1929. a 9 pea.etar el tomo encuadet'nado en TÚstica,
13 ea holandesa, nuevos, y variot tomo. Cllcuadernaldos en holande!a. de
4i.tintOl afiol, en buea uo, a lQ 7 12 pesetas tomo.
Pliegos .ueltos, de YarÍ4le afkrs,. a o.so peH'\a~ uno.

Gacetas Se Te'DGoen tealoI .e la Gout., encuadernados ea pasta.. afioa 1921 a 1925, ÍIl
clusiTe, completot. y MIl aaexos,' Temo. sueltos de J.c.. alios 191 J, primer a.e- ~
me.tre: 1917, Pt'iatere y .eliuD4lo; 1918, los cuatr4t trimestres; 1919. primeco 'i'
1,eec-O•

•

~p ...,,,,, .....

11 UJIlnlstraclon del,"Dlarlo ODcllil" ',"··Cole~6D LellSlatlva"
, • ~te .eI Dep6IIto~ • Ht.t6rIce fiel BJ'rdto. Por coa

ticuiente, liIdoa ~~ h l>wtJo (ñIClAL Y C.wccU,. LA,uJMiw y c....te
.e t"C1&c:iIMte ... ..tN a....... Mi c01Ile ..-<:i.., ,ucripcieDet•. ,w.. 'Y
aItoaués, deberla 4.irip.. al HIet Tenleate CM.eI ,atlmio.lMrllC!er cle1 DIAaIe
OnClAL'" .1IlI~ Da. i'.puno, y .... merWe D~.

ANUNCIOS PAR'TICUL.ARES
Lo. pl'Oce4enta 4e Etpafta: le ra.ertarAn a razlln de tl.~ pe&e1'aS lmea tU
ciu. Gel cuer¡Ht 7. en _a Tuiabkl. baci~.~ae una Itonificación de1 10 por 100
a lo,. que a.e COIltraten • a.boee1l peor do. aatici,..os. P,.r& el extran;M'o. 0,25 J
,Petetu Unea HGciUa y P&80 .a.nüei~. La pLu& .e clivi~ ea cuatro c.:>lum.u.

g,•••••========:CIl'" • .,.. -C.. •••••••


